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Radicado: 2020-00272 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 13 de junio del 2022, informado que se dio cumplimiento por secretaria a lo 

dispuesto en el numeral segundo del proveído de fecha 29 de abril de 2022 termino que venció en silencio y que 

el apoderado actor aportó aviso remitido a la dirección de la parte demandada registrada en el libelo introductor, 

con la constancia de rehusado se negó a recibir, Ingresa para proveer.                                                 

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 01 de julio del 2022 

RADICADO: 2020 00272 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede, el juzgado dispone: 

1. Decretar la reanudación del presente proceso.  

2. No se tendrá en cuenta la notificación por la parte actora a los sucesores 

procesales, toda vez que, como destinatario en la guía de correo certificado 

se enunció a la señora Beatriz Caicedo Peñuela y/o Nelson Peñuela 

Castiblanco (q.e.p.d) y no a los herederos de estos.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. - 
JS 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 05 

de julio del 2022 
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